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En cumplimiento de lo dispues
to por la superioridad, el Presiden
te de esta Diputación, de confor
midad con el representante del 
ramo de Guerra y del Delegado del 
Excmo. señor Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió por Decreto 
de esta fecha, que los precios a los 
que han de aplicarse los artículos 
de suministro facilitados a las tro
pas del Ejército y Guardia Civil 
por los Ayuntamientos durante el 
mes de junio, sean los siguientes:

Ración de pan de 500 gramos: 
20,97 pesetas.

Ración de pan de 400 gramos: 
16,91 pesetas.

Idem, de cebada de 4 Kgs.: 50,92 
pesetas.

Idem, de paja corta de 6 Kgs.: 
20,22 pesetas.

El kilogramo de paja larga: 4,52 
pesetas.

El kilogramo de carbón: 8,63 
pesetas.

El kilogramo de leña: 2.80 pese
tas.

El kilogramo de aceite: 102,87 
pesetas.

El litro de petróleo: 14,81 ptas.
Burgos, 30 de mayo de 1979 — 

El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos. — El Secretario, Julián 
Aguí. Fernández-Villa.

Servicio de Cooperación
Devolución de fianzas

Terminados los plazos garanti
zados del contrato qüe se indica, 
correspondiente a las obras de la 

Diputación de Burgos, se ha in
coado expediente de devolución de 
la respectiva fianza definitiva al 
siguiente -Contratista:

D. Leoncio de Frutos Salvador, 
vecino de Aranda de Duero, Plaza 
de Primo de Rivera, 4-2.“ A y B. 
adjudicatario1 de las obras de «am
pliación del abastecimiento de 
aguas», en C'abañés de Esgueva.

Quien creyere tener algún dere
cho exigióle al interesado por ra
zón del correspondiente contrato 
garantizado, puede presentar sus 
reclamaciones, por término de 
quince días, contados del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos,' 24 de mayo de 1979. — 
El Secretario, Julián Agut Fer
nández-Villa.

2410.-725,0

Presidencias Judiciales
BURGOS

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número uno de. 
Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 39/78, a instancia de la 
Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, representada por el Procura
dor Srá. Mañero Barriuso, contra 
don Ignacio Dávila Jalón y su es
posa doña. Elvia Oliveda Pardo, so
bre reclamación de cantidad, en los 

cuales, por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a la venta 
en pública primera y judicial su
basta, por término de ocho días, la 
que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, el día 4 de 
julio próximo, a las once horas, ba
jo las condiciones que luego se in
dicarán, los siguientes bienes em
bargados a los demandados:

1. °—Un cuadro de la Virgen y el 
Niño, sin firma, de 1,20 por 0,80, 
de finales del siglo XVII, principio 
del XVIII, copia de repertorio. 
Valorado en ciento cuarenta mil 
pesetas.

2. °—Una figura tallada en made
ra, con la firma de su autor «Sala- 
guti», de un metro aproximadamen
te de altura, denominada «El Pen
sador». Valorada en cincuenta mil 
pesetas.

3. °—Una talla, en madera, repre
sentando un «Ecce Homo», senta
do. Valorada en trescienta cincuen
ta mil pesetas.

Condiciones
Los bienes reseñados salen a es

ta primera subasta bajo el tipo de 
su valoración, antes indicada, y se 
previene a los licitadores:

Que para poder tomar parte en 
la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad equivalente, al me
nos, al diez por ciento del tipo de 
tasación y subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo.

Que podrán hacerse las pujas en 
calidad de ceder el remate a terce



PAG. 2 4 JUNIO 1979.— NUM. 127 B. O. DE BURGOS

ro, haciéndolo constar así eu el 
acto.

Dado en Burgos, a 25 de mayo de 
1979.— El Magistrado, José Luis 
Olías Grinda— El Secretario, (ile
gible).

2388.-1.710,00

Cédula de notificación .
En el juicio de faltas número 

2.037/78, seguido ante este Juzga
do de Distrito núm. dos de Burgos, 
por imprudencia simple con daños, 
entre las partes que a continua
ción se hacen mención, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo, es como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a diecisiete de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve. El se
ñor don Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez de Distrito del Juzgado 
núm. dos de la misma, habiendo 
visto las precedentes actuaciones 
de juicio verbal de faltas, seguido 
por imprudencia simple con lesio
nes y daños, contra Valentín Gon
zález Cea, de 26 años, que tuvo.su 
domicilio en Vitoria, calle Vitoria, 
núm. 36-4.°, actualmente en igno
rado paradero, en el que fue parte 
el Ministerio Fiscal, y perjudicados 
José Luis Pérez Gómez, de 38 años, 
casado, empleado; Ceferino Pérez 
Diez, de 72 años, casado, jubilado: 
María del Rosario Pardo Gonzá
lez, de 36 años, casada, sus labo
res; María del Carmen García He
rreros, de 29 años, casada, Enfer
mera, y Amparo García Herreros, 
de 24 años, casada, sus labores, to
dos vecinos de Burgos, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple 
con lesiones y daños, al denuncia
do Valentín González Cea, a la 
pena de mil cien pesetas de multa, 
reprensión privada, privación por 
un mes del permiso de conducir, 
pago de costas procesales y que in
demnice a María Rosario Pardo 
González, en mil quince pesetas, 
por gastos asistenciales y veintidós 
mil pesetas, por los perjuicios de 
los días de impedimento; a Cefe
rino Pérez Diez, en treinta mil 
ciento cincuenta y seis pesetas v a 
Amparo García Herreros, en cin
co mil setecientas diez pesetas, por 
los daños en sus respectivos ve
hículos a estos dos últimos, absol
viendo libremente de la falta de 
imprudencia con daños que se 

imputaba a María del Carmen Gar
cía Herreros. Asi, por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. — El 
Juez, Mariano Vázquez. — Rubri
cado».

Publicación. —. La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
Valentín González Cea, que se en
cuentra en ignorado paradero, me
diante inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial», se expide en 
Burgos, a dieciocho de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (ilegible).

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
uno de esta ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas- nú!m. 1.226/78, sobre impru
dencia con daños, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintidós de abril de mil 
novecientos setenta y nueve. El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez de Distrito núm. uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio ver
bal de faltas núm. 1.226/78. en el 
que se encuentra como perjudica-, 
do Antonio Correira Braz de Fi- 
gueoro, con domicilio en Carvalhal 
Redondo Nelas Drt. de Viseo (Por
tugal); José María Marcos Agus
tín, mayor de edad, soltero, profe
sión biólogo, con domicilio en la 
calle Santa Ana, núm. 15-1." D de 
Erm.ua (Vizcaya); María Lourdes 
Fernández Voces, con domicilio en 
Pasade del Ancora, núm. 3-2.° de
recha, de Vitoria; Josefa Cancela 
García, con domicilio en Tercio La- 
car, núm. 19-3.° F, de Basauri (Viz
caya), contra Manuel Ferreira. con 
domicilio en 12 Rué du Canales 
Perrouw, de Francia; Manuel Ta
beada Labandeira, con domicilio 
en Tercio Lacar, núm. 19-3.” F, de 
Basauri (Vizcaya); Antonio Fer
nández Blanco, con domicilio en 
Pasaje del Ancora, núm. 3-2.°, de 
Vitoria, siendo partes el Ministerio 
Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a los inculpados 
Manuel Ferreira, Manuel Taboada 
Labandeira y Antonio Fernández 
Blanco, de la falta de imprudencia 

con daños, de que vienen siendo 
acusados en la presente causa, de
clarándose de oficio las costas pro
cesales. Asi, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado (Ilegi
ble. — Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario, y 
para que sirva de notificación en 
cuanto a Antonio Córrela Braz de 
Figueiredo y Manuel Ferreira, y 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido el 
presente que firmo en Burgos, a 
veintidós de mayo de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Se
cretario Judicial, Gaspar Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núme
ro uno de los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas a que luego se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son literalmente copiados, del si
guiente tenor:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintiséis de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve. 
El señor don Manuel Mateos San
tamaría, Juez de Distrito núm. uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente 
juicio de faltas núm. 643/1979. so
bre imprudencia con daños, en el 
que aparece como denunciante 
José Luis López de los Mozos, de 
treinta y ocho años, soltero, Ferro
viario y vecino de Burgos, calle de 
Valentín Jalón, núm. 8-1.° izquier
da; como perjudicada Renfe, re
presentada por el Procurador don 
Manuel García Gallardo Vélez, 
contra Hernandos Anadreto, del 
que no constan sus demás circuns
tancias personales y con domicilio 
último en Mante La Jolie (Fran
cia), en la calle 46 Rué Val Notre 
Dame 78200, y hoy en ignorado pa
radero, siendo parte el Ministerio 
Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver v ab
suelvo libremente al denunciado 
Hernandes Anadreto, de la falta de 
imprudencia simple con daños, de 
que viene siendo acusado en la pre
sente causa, declarándose de ofi
cio las costas procesales. Así, ñor 
esta mi -sentencia, definitivapien- 
te juzgando en esta primera ine- 

tuvo.su
Erm.ua
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tanda, lo pronuncio, mando y fir- 
m0 _ El Juez, firmado (Ilegible). 
Rubricado. Y sellada con el del 
Juzgado.

Lo testimoniado concuerda fiel
mente con su original al que me 
remito.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo ordenado y notifica
ción al denunciado mediante su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Burgos, a veintiocho de mayo de 
mil novecientos - setenta y nueve. 
El Secretario Judicial, Gaspar Hes- 
se Gil.

MIRANDA DE EBRD
Cédula de emplazamiento

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Primera Instncia de 
Miranda de Ebro y su partido, en 
los autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía, núme
ro 110 de 1979, seguidos a instancia 
de don Antonio Ortiz de Apodaca 
Ubis y su esposa doña Albina Gar
cía López de Ipiña, legalmente re
presentados por el Procurador don 
Domingo Yela Ortiz, contra los he
rederos desconocidos de don Pa
blo Quintanilla de Laburu, D.a Ma
ría del Carmen Heras Iñiguez, y la 
aseguradora Caja de Seguros Reu
nidos (Caser), sobre reclamación 
de 1.700.000 pesetas, por la presen
te se emplaza a los herederos des
conocidos de don Pablo Quintani
lla Laburu, para que dentro del tér
mino de nueve días y tres más que 
se conceden en razón a la distan
cia, comparezcan en autos, perso
nándose en forma, bajo los aperci
bimientos legales si no comparecie
ren.

Dado en Miranda de Ebro, a 21 
de mayo de 1979.— El Secretario 
accidental (ilegible).

2423.-915,00

BRIVIESCA
José Luis García Tejero, Oficiar de 

la Administración de Justicia, 
en funciones de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia 
de Briviesca,

Doy fe: Que en el juicio ejecuti
vo 118/78, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca, a 24 de mayo de 1979.-dEl 

Sr. D. José Miñambres Flórez, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de Briviesca, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos promo
vidos por el Procurador don José 
Eugenio Gutiérrez M o 1 i n e r, en 
nombre y representación de don 
Félix Martín Balboa, mayor de 
edad, con domicilio en Portugalete, 
defendido por el Letrado don José 
María Satrústegui, contra Aisla
mientos Industriales del Oca, S. A., 
declarada en rebeldía, sobre pago 
de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate en los bienes em
bargados y que en lo sucesivo pue
dan embargarse al deudor Aisla
mientos Industriales del Oca, S. A., 
y con su producto, entero y cum
plido pago al acreedor don Félix 
Martín Balboa, de las responsabi
lidades, porque se despachó, o sea, 
por la cantidad de ciento cincuenta 
y seis mil quinientas veintisiete pe
setas, con 30 céntimos, importe del 
principal y gastos de protesto, sus 
intereses legales desde la fecha del 
protesto y las costas, las cuales se 
imponen a dicho demandado.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: José Miñambres Flórez.—Ru
bricado.

Lo testimoniado concuerda con 
su original a que me remito. Para 
que conste y publicar en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
sirva de notificación en forma a la 
demandada rebelde, expido el pre
sente en Briviesca, a 24 de mayo 
de 1979.—El Secretario, José Luis 
García Tejero.

2392.-1.520,00

D. José Luis García Tejero, Oficial 
de la Administración de Justicia, 
en funciones de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia 
de Briviesca,

Doy fe: Que eh juicio de menor 
cuantía 38/79, Se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca, a 23 de mayo de 1979.—Vis
tos por el limo. Sr. D. José Mi
ñambres Flórez, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia de este parti
do por prórroga de jurisdicción, 
los autos de juicio de menor cuan
tía 38/79, a instancia de don Loren

zo Llanos Manzanedo, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de 
Briviesca, representado por el Pro
curador don José Eugenio Gutié
rrez Moliner, y dirigido por el Abo
gado don Matías Alvarez Merino, 
contra don José Antonio Arranz 
Torre, mayor de edad, contratista 
y vecino de Miranda de Ebro, co
mo propietario de Construcciones 
Arranz, sobre reclamación de can
tidad, y

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por el Procura
dor don José Eugenio Gutiérrez 
Moliner, en nombre. y representa
ción de don Lorenzo Llanos Man
zanedo, contra don José Antonio 
Arranz Torre, en situación de re
beldía declarada, debo absolver y 
absuelvo al demandado de la de
manda contra él interpuesta, sin 
hacer expresa condena en costas. 
Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se le 
notificará en forma legal, definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.— Firmado: José Miñambres 
Flórez.—Rubricado.

Lo testimoniado concuerda con 
su original a que me remito. Para 
que conste y publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, para 
que sirva de notificación en forma 
al demandado rebelde, expido el 
presente en Briviesca, a 23 de ma
yo de 1979.— El Secretario, José 
Luis García Tejero.

2393.-1.515,00

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado de 
Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal, número 105/78, sobre 
imprudencia, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, de la misma, son del 
tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca, a 11 de enero de 1979.—El 
Sr. D. Jesús Linaje Torree, Juez 
de Distrito sustituto de la misma, 
ha visto los presentes autos de jui
cio de faltas número 105/78, sobre 
imprudencia, seguidos contra An
tonio Vázquez Torres, mayor de 
edad, casado, obrero y vecino de 
Baracaldo, en los que ha sido parte 
el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Antonio Vázquez 
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Torres, como autor responsable de 
una falta sancionada en el artícu
lo 586, número 3.° del Código Penal, 
a la multa de mil pesetas, repren
sión privada, pérdida del permiso 
de conducir por tiempo de un mes 
y al pago de las costas, así como 
que abone a Agustín Marchena Mar
chena, en concepto de indemniza
ción de perjuicios, la suma de pese
tas 100.249, por daños materiales y 
3.500 pesetas por grúa, al igual que 
a la lesionada Ignacia Duarte Gar
cía, con la de 30.000 y 1.445 pesetas, 
por gastos de residencia sanitaria, 
de cuyas cantidades responderá la 
Compañía Aseguradora, hasta el lí
mite del Seguro Obligatorio. Para 
el caso de que no haga efectiva la 
multa que se le impone en esta re
solución, decreto su responsabili
dad personal subsiriaria qué fijo 
en dos días de detención.—Así por 
esta mi sentencia, juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Jesús li
naje.—Rubricado.

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos, para que sirva de notifica
ción al condenado Antonio Váz
quez Torres y a Donato García Ro
dríguez, expido y firmo la presen
te en Briviesca, a 24 de mayo de 
1979.—El Secretario, Buenaventura 
Cuartango Serrano.

fflllffleios OFieiHLES
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y ENERGIA

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de la 
autorización para las Instalaciones 
cuyas características se señalan a 
continuación:

Referencias. — R I. 2.718. — Ex
pediente 33.658. — F. 1.084.

Peticionario. — Laing, S. A.
Objeto de la instalación. — Su

ministrar energía eléctrica al CT. 
denominado Túnel-3 para la auto
pista Burgos-Málzaga.

!Características principales. — 
Centro de transformación Túnel-3, 
en Parcorbo, de tipo intemperie, 
sobre bancada de hormigón arma
do, con transformador de 400 KVA 

de potencia y relación de trans
formación 13200/398-230 V.

Procedencia de los materiales.—• 
Nacional.

Presupuesto. — 1.439.215 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía en Burgos, calle 
Madrid, núm. 22, y formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de 30 días con
tados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 25 de abril de 1979. — El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Al varee.

2287.-1.040,00

Subastas $ Concursos
Asociación propietarios fincas 

rústicas de Santa Cruz de 
la Salceda

Cumplidos, los trámties reglamen
tarios, se anuncia subasta pública 
a los efectos siguientes:

Objeto del arrendamiento: Los 
aprovechamientos de la caza exis
tentes en el coto privado de caza 
BU- 10.403, constituido con las fin
cas de la propiedad de los miem
bros que integran esta Asociación, 
con una extensión superficial de 
2.529 hectáreas.

Duración del arriendo: Seis años, 
coincidentes con seis temporadas 
de caza empezando con esta de 
1979-1980, terminará con la tempo
rada de caza 1983-1984.

Tipo de licitación: Se fija en 
cuatrocientas mil pesetas (400.000) 
de renta anual.

Fianzas: La Provisional se consti
tuirá en 3 por 100 del tipo de licita
ción y la definitiva por el importe 
del 6 por 100 del total del arrenda
miento.

- Presentación de plicas, hora y 
lugar y día en que se celebrará la 
subasta: Se presentarán las plicas 
durante el plazo de veintiún días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia y hasta media hora 
antes de la celebración de la su
basta, que tendrá lugar a las trece 
horas y en el Salón de Actos del 
Ayrmtamiento de’Sarita Cruz de la 
Salceda.

Segunda subasta: En caso de re
sultar desierta la primera subasta, 
tendrá lugar la segunda, con el 
mismo tipo de licitación, transcu
rridos diez días hábiles a partir 
de la fecha en que se hubiere cele
brado la primera, celebrándose es
ta segunda subasta en el mismo lu
gar y hora anteriormente citados.

Concesiones a cazadores locales: 
Se concederán estas, conforme lo 
estipulado a este respecto en el 
pliego de condiciones.

Modelo de proposición
D , mayor de edad, vecino 

de , provincia de , con 
domicilio en  núm , 
provisto de documento nacional de 
identidad número 

Manifiesta: Que enterado de las 
condiciones que han de regir la 
subasta del aprovechamiento de la. 
caza del coto privado, constituido 
en el término de la jurisdicción de 
Santa Cruz de la Salceda BU-1O.4O3, 
acepta totalmente dichas condicio
nes, comprometiéndose a satisfa
cer por tal aprovechamiento la can
tidad de  pesetas, (expré
sese en letra y en cifra) , 
anuales, pagaderas en la forma es
tablecida cumpliendo asimismo las 
restantes condiciones establecidas 
en el pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente).
Nota: Adjuntar justificante de 

haberse constituido la garantía pro
visional.

Santa Cruz de la Salceda, 21 de 
mayo de 1979.—El Alcalde, (ilegible) 

2383.-2.035,00

Jínuncios Particulares
Caja de Ahorros del Circule

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío del resguardo de valores 
núm. 66.965.

Plazo de oposición: 15 días.
2351.-160,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta de la Oficina 
del Paseo del Espolón núm. 48.928;

Plazo para oponerse: 15 días.
2415.-175,00 

Imprenta Provincial


